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M U Í . 1174 Miércoles 7 4<i Octubre. 1S57. 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 
S. M. la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 

y sn augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

Gobierno de la provincia 
de Madrid . 

Por Reales órdenes espedida** por ei M i 
nisterio de la Guerra la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido 4 bieo conceder e relief con abono 
de sueldos al capitán graduado teniente que 
fué del regimiento infantería de San Fer
nando, D. Mannel Pérez González, y dispo
ner sean dados de baja definitivamente en el 
ejército el teniente coronel graduado primer 
comandante de infantería, l> Florencio Be-
cerril de la Gorda, y el teniente destinado 
al batallón provincial de Salamanca, D. Ga
briel Piqueras y Paniagua. De orden de S. M . 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación lo digo á V. S. para conocimiento 
de las autoridades de la p r o v i n c i a , y á fin 
de que los dos últimos individuos no puedan 
aparecer en punto alguno con un carácter 
militar qne han perdido con arreglo á las 
ordenanzas y disposiciones vigentes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
setiembre de 1857.—El Subsecretario, An
tonio Gil de Zarate. 

En conformidad á los deseos de S. M. 
la Reina (Q. D. G.). he dispuesto distribuir 
de la manera siguiente los 20,000 rs. con 
que la misma augusta Señora se ha dignado 
favorecer á los establecimientos de benefi
cencia de esta corle, en celebridad de los 
dias de su augusto esposo: 

Hospital general 5,000 
Idem de San Juan de Dios 1,000 
Id. de mngeres incurables 1,000 
II. del Carmen 500 
Id. de la Princesa 1,000 
HOSpiciO I £ QQQ 
Colegio de Desamparados f ' 
Inclusa y Colegio de la Paz 1,000 
Asilo de San Bernardino 2,000 
Junta de Cárceles 3,000 
Casa de Maria Santísima de les 

Desamparados 1,000 
Asilos de huérfanas de la Caridad. 500 
Casa de Misericordia de Santa 

Isabel 1,000 
Colegio de huérfana* y sirvientas. 500 
Colegio de Santa Cruz (huérfanas) 500 

20,000 

Madrid 5 de octubre de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Ea el dia I.* de noviembre próximo y 
hora de las tres de la tarde, se procederá eo 
este Gobierno 4 la subasta de la impresión y 
circuí. ».¡o i del Hol'hu oficial de la p r o v i n 

cia dn.M i'.e el añ» 18»^, con arreglo á las 
dhpo:¡ -••jnes vigíale; sobre la materia y 
.•lipgo fia condicione* ; i ' M hallará de ma
nifiesto ea la secreta, t i 1 .ni mu Gobierno. 

Los que deseen mt • ar e en dicha su-
la dirigirán sus propone.unes en pliegos 

cerrados á la secretaria durante el mes ac
tual, ateniéndose ai modelo adjunto. 

Madrid 1.* de octubre de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Modelo de proposición. 

D ofrece imprimir, publicar y 
remitir á cada uno de los pueblos de la pro
vincia el Boletín oficial de la misma diñan
te ei año 1858 por la suscricion mensual 
de rs. vn., sujetándose á cuanto 
previene el pliego de condiciones que sirve 
de base para la subasta. 

Madrid, etc. 

Encargo á los señores alcaldes, guardia 
civil, inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de este Gobierno, que practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir la 
busca y captura del cabo segundo, desertor 
del regimiento infantería de la Reina, Fran
cisco Munilla, natural de Plasencia, cuyas 
señas personales se espresan á continuación, 
y siendo habido le remitan con las segurida
des debidas á disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito, dándome aviso 
do quedar ejecutado. 

Madrid 2 dé octubre de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Señas del Munilla. 
Estatura cinco pies y una pulgada; pelo 

castaño; ojos idem; color bueno; nariz regu
lar; barbilampiño. 

D. Carlos Marfori,Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber : Que por D. Román Zapa
tero, vecino de esta corte, se ha presen
tado escrito en este Gobierno de la provincia 
para registrar una mina de turba llamada 
San Jorge, sita en el punto denominado LOÍ 
Prados del Valle, término y distrito munici
pal de El Escorial, lindando al Norte con el 
punto llamado Despeña perros; Poniente con 
el punto llamado la Piedra de Torrecilla; 
Mediodía con los Prados del Valle; Saliente 
camino de Peregrinos; y practicado por el 
ingeniero de minas del distrito D. José de 
Aldama, el reconocimiento preliminar que 
previene el articulo 59 del reglamento vi
gente para la ejecución de la ley de minería; 
resultando del informe evacuado por el cita
do ingeniero existir mineral en el punto re
gistrado, y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien, por mi decreto 
de este dia, admitir la solicitud de registro, 
mandándose fijen los edictos y se Inserte el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el arti
culo 44 del citado Reglamento. 

Madrid 28 do-setiembre de 1857.— 
Carlos Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
viacia de Madrid. 

Hago saber: Que por D. Dionisio Bonhi-
ver, director de la Compañía de Turberas, 
vecino de esta corte, se ha presentado escri
to en este Gobierno de provincia para regis
trar una minada turba, llamada Santa Ana, 
sita en el punto denominado las lleras, tér
mino y distrito municipal de Los Molinos, 
holaado al Saliente el Reajo del Espino; 
Norte las Atalayas; MeJiodia prado del De-
rete, y Poniente prado Carretdlo; y practí-
do por el ingeniero de minas del dis
trito D. José de Aldama , ol reconoci

miento preliminar que previene el articulo 
59 del reglamento vigente para la ejecución 
de la ley de minería; resultando del informe 
evacuado por el citado ingeniero existir mi
neral en el punto registrado, y terreno fran
co para la concesión solicitada, he tenido á 
bien, por mi decreto de este dia, admitir la 
solicitud de registro, mandando se fijen 
los edictos y se inserte el presente en el Bo
letin oficial de la provincia en cumplimiento 
de lo prescrito en el articulo 44 del citado 
Reglamento. 

Madrid 29 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. • 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por D. Alejandro Gu
tiérrez de Rozas, vecino de Colmenar Viejo, 
se ha presentado escrito en este Gobierno de 
provincia para registrar una mina de cobre 
argentífero, llamada San Francisco, sita en 
el punto denominado Cerro de Tejada, tér
mino y distrito municipal de Colmenar Viejo, 
lindando al Saliente cerca de la Pola; Me
diodía camino publico; Poniente arroyo de 
Tejado y cercado de Antonio Hernando-, 
Norte con verrocal del Mantón; y practicado 
por el ingeniero de minas del distrito D. 
José Aldama, el reconocimiento prelimi
nar que previene el artículo 59 del regla
mento vigente para la ejecución de la ley de 
minería; resultado del informe evacuado por 
el citado ingeniero existir mineral en el pun
to registrado, y terreno franco para la con
cesión solicitada , he tenido á bien, por mi 
decreto de este dia, admitir la solicitud de 
registro, mandando se fijen los edictos y 
se inserte el presente en el Boletin oficial de 
la provincia en cumplimiento de lo prescri
to en el art. 44 del citado reglamento. 

Madrid 28 de setiembre de 1857.— 
Carlos .Marfori. 

Ü. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia tle Madrid. 

llago saber: Que por D. Juan Santos y 
Compañía, vecino de Colmenar Viejo, se ha 
presentado escrito en este Gobierno de pro
vincia para registrar una mina de plomo ar
gentífero, llamada Polaca, sita en el punto 
denominado Falda del alto de Eugenio, tér
mino y distrito municipal de Colmenar Viejo, 
lindando al S. camino que va al Santuario de 
los Remedios y cercado de Eugenio Cobeña 
y Manuel Sanz; Mediodía cercado de D. Ga
briel Gutiérrez del Valle; Poniente Calleja 
merina y alto de Eugenio, y Norte heredad de 
los herederos de D Leandro Rozalen; y prac
ticado por el ingeniero de minas del distrito 
D. José Aldama, el reconocimiento preliminar 
que previene el art. 59 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería; resul
tando del informe evacuado por el citado in
geniero existir mineral en el punto registra
do y terreno franco para la concesión solici
tada, he tenido á bien , por mi decreto de 
este dia, admitir la solicitud de registro, 
mandando se fijen edictos y se inserte el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 44 
del citado reglamento. 

Madrid 29 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 

D. Cái los Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por D. Dionisio Bon-

hi ver, director de la Compañía de Turberas, 
vecino de esta corte, se ha presentado es
crito eo este Gobierno de provincia para re
gistrar una mina de turba, llamada Sao An
tonio, sita en el punto denominado La Cue
va, término y distrito municipal de Los Mo
linos, lindando al Poniente los Navorderas; 
Levante las Arenas del Pinar; Norte Arenas 
del Pinar; Mediodía la Cueva ; y practi
cado por el ingeniero de minas del dis
trito, D. José de Aldama, el reconocimiento 
preliminar que previene el art. 59 del Re
glamento vigente para la ejecución de ia ley 
de minería; resultando del informe evacuado 
por el citado ingeniero existir mineral en el 
punto registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada , he tenido á bieo . por 
mi decreto de este dia, admitir la solicitud 
de registro, mandando se fijen les edictos y 
se inserte el presente en el Boletin oficial de 
la provincia en cumplimiento de lo prescrito 
en el art. 44 del citado reglamento.. 

Madrid 29 de setiembre de 1857 — 
Carlos Marfori. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVECIA HE 
9ADRID. 

Capitanía general de Castilla la Nueva.— 
E. M.—Sección primera. — Archivo.—El 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra me dice 
en 2 del actual lo que copio.—Excmo. Sr.: 
El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Inten
dente general militar lo siguiente:—«Excmo. 
Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha hecho cargo 
por las comunicaciones que Y. E. tiene diri
gidas á este Ministerio de las graves dificul
tades que ofrece el ajuste parcial de los in
dividuos del ramo de Guerra, cuando por la 
muerte, desaparición ó insolvencia de los ha
bilitados de las clases, no es posible obtener 
los datos indispensables al efecto ; y S. M. , 
convencida de la necesidad apremiante de 
orillar aquellas para no entorpecer ni dilatar 
de modo alguno la liquidación general de la 
Deuda del Tesoro , acordada por la ley de 3 
agosto de 1851, se ha dignado resolver, des
pués de oída la eslingnida Junta consultiva 
de Guerra y de acuerdo con lo propuesto por 
V. E. en 14 de junio del año próximo pasa
do, qae 4 falta de habilitados se establezcan 
ea las capitales de distrito comisiones espe
ciales compuestas de individuos qne perte
nezcan y hayan pertenecido á las clases mi
litares que puedan aparecer en descubierto, 
para que precediendo eo la forma y términos 
que marca la adjunta instrucción redactada 
por esa oficina y aprobada por S. M. eo esta 
fecha , puedan suplir de una manera legal j 
conveniente á la falta de dichos habilitados.» 
— De Real orden comunicada por dicho Sr. 
Ministro lo traslado á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Y lo trans
cribo & Y. E. con inclusión de copia de las 
instrucciones que se citan, para que dispon
ga so publicación en el Boletin oficial de bt 
proviacia. — Dios guarda á Y. E. machos 
años. Madrid 28 de setiembre de 1857. — 
Leraery. — Excmo. Sr. Gobernador militar 
de esta plaza. 

Instrucción que se cita. 

Ministerio de la Guerra. — Instrucción 
para el régimen y gobierno de las comisio
nes que en virtud de lo resuelto en Real or
den de esta fecha deban nombrarse ea defeo-



to de los habilitados de las clases personales 
de Guerra que no puedan presentar sus cuen
tas de distribución por haber fallecido ó des
aparecido, y cuyos herederos , representan
tes ó apoderados carezcan de los medios ne-

• .osarios para llenar dicho requisito. — Ar
tículo 1.* El eouibramient.) de las comisio
nes tendrá lugar cuando la Intervención ge* 
ñera! militar por los Intendentes-militares de 
Jos distritos , ea su caso , lo consideren ne
cesario , solicitándolo de quien competa — 
Art. 2.° En cuanto pueda ocurrir respecto á 
la secretaría del Ministerio de la Guerra, las 
comisiones serán nombradas de Real orden. 
— Bel mismo modo lo serán por lo relativo 
á las dependencias centrales, á propuesta de 
los respectivos gefes superiores.—Los capi
tanes generales de los distritos, á petición 
de los Intendentes militares de los mismos, 
las nombrarán en cuanto pertenezcan á las 
clases militares cuyo ajuste haya radicado en 
los distritos, á escepcion de las que á conti
nuación se «spresa :*-*»Por lo que correspon
da al personal de colegios y escuelas milita
res , se nombrarán por los respectivos gefes 
superiores de las armas é institutos á que 
correspondan. — Por las planas mayores de 
Artillería ó Ingenieros y personales do los 
materiales de ambas armas , se nombrarán 
por los respectivos subinspectores con la 
aprobación de los directores generales.—Por 
lo que pertenezca al cuerpo administrativo 
del ejército , los Intendentes de los distritos 
con la aprobación del general militar. - Por 
el cuerpo de Sanidad Militar, los respectivos 
gefes de los distritos con la aprobación de su 
director general.—Por el personal del esta
blecimiento de Inválidos de Atocha, el gene
ral director del mismo. — Estas comisiones 
se atendrán en el desempeño de su cometido 
á las reglas que estableoen los artículos si
guientes.—Art. o.° Instaladas que sean las 
comisiones, quedan autorizadas para sacar 
los documentos y asientos de las Intervencio
nes militares cuantas noticias y apuntaciones 
consideren convenientes al cumplimiento de 
su cometido.—Art. 4.° La Intervención ge
neral militar y los Intendentes militares de 
los distintos respectiva:nente , pasarán á las 
comisiones los espedientes que previamente 
se hayan instruido en reclamación do las 
cuentas de distribución de habilitados falle
cidos , de los que hubieren desaparecido ó 
resulten insolventes, para que las comisiones 
continúen las diligencias que procedan hasta 
su definitiva resolución.—Art. 5 . ° las comi
siones , por avisos insertos en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines oficiales de las ca
pitales de provincia, reclamarán de los indi
viduos de las clases sujetas á estos procedi
mientos ó de las personas que puedan consi
derarse interesadas , la presentación de los 
ajustes definitivos espedidos por los habilita
dos, fijándose al efecto un plazo para los que 
existan en la Península é islas adyacentes, 
Canarias y posesiones de Africa, que no es
cederá de tres meses: otro de seis meses para 
los que se hallen en las islas de Cuba y Puerto-
Rico ; y de ocho para el estranjero y Filipi
nas.—Art. 6.° Están facultadas las comisio
nes para practicar cuantas diligencias crea 
conducentes al esclarecimiento de los datos 
y noticias en que halla de fundar sus opera
ciones, dirigiéndose al efecto á las autorida
des militares y civiles á quienes correspon
da providenciar lo conveniente. — Art. 7 . ° 
Para proceder las comisiones á la distribu
ción de los sueldos que resulten en favor de 
las clases, tendrán presente, que habiendo de 
sustituir sus operaciones á las que en su dia 
debieron practicar los habilitados responsa
bles, é ignorándose sí estos tomaron ó no su 
cuenta para el acto de los repartos mensua
les las cantidades que indirectamente hubie
ran recibido algunos individuos por ensillos 
de marcha ú otros concep'.os, para escluirlos 
de las distribuciones hasta la amortización de 
los espresados adelantos, cuyo estremo no es 
posible esclarecer en el dia por falta de las 
cuentas de distribución de los habilitados á 
quiénes las comisiones sustituyen, se sujeta
rán estas por on principio de equidad, ya que 
no sea de estricta justicia, en la aplicación de 1 
saldos y designación de acreedores, primero, 
las noticias esactasde los haberes devengados 
y acreditados á todos y á cada uno de los in
dividuos de la clase; segundo, á los pagos que 
por cuenta de los mismos haberes se hubiesen 
hecho por las oficinas de Administración mili
tar á los referidos habilitados ó directamente 

á individuos de la clase por auxilios de marcha 
ú otros conceptos, ya estén ó no formalizados 
con aplicación á la misma; tercero, á las 
cuontas, conocimientos y noticias que obren 
eo las respectivas Capitanías generales, Go
bernadores y Comandantes militares, esta
ban obligados á dar á estas autoridades sa
tisfacción completa de sus encargos, según 
lo prevenido terminante en Reales órdenes, y 
muy especialmente en las de 51 de octubre 
de 1828 y 21 de marzo de 1841, creadose 
por esta última juntas económicas, respecto 
á la clase de retirados, para regularizar las 
distribuciones: Cuarto y último; á los ajus
tes particulares definitivos que los interesa
dos ó sos-representantes puedan presentar á 
las comisiones, siempre que estas los consi
deren legales, y todo ello con el fin que se 
dirá mas adelante, respecto del prorrateo de 
los saldos que arrojen las cuentas de las cla
ses.—Art. 8.° Cuando las comisiones reco
nozcan la imposibilidad absoluta de practi
car las distribuciones de los saldos que arro
jen las cuentas de cada año, por no haber 
podido obtener todos los documentos y cono
cimientos supletorios á las cuentas y distri
buciones que debieran presentar los habilita-

' dos, las comisiones remitirán los espedientes 
instruidos en tales casos á la autoridad de 
que emane sn nombramiento, solicitando au
torización para proceder al prorrateo de sal
dos. Obtenida que sea, las comisiones pro
cederán á practicar el prorrateo sujeto á la 
regla proporcional siguiente: ia cautidad que 
resulte acre litada á la clase será á la carga
da en totalidad á la misma, como'la acredi
tada á cada individuo á la que debe suponér
sele satisfecha; deducida esta del haber in
dividual, la diferencia será el alcance ó sal
do á favor de cada interesado.—La totalidad 
de los alcanaes ó saldos parciales ha da ser 
exactamente igual á la cifra del saldo gene
ral qne resulte á la clase en cada año.— 
Reunidos estos resultados por la época quo 
abrace cada habilitado insolvente, vendrá á 
obtener el general y parcial para formar las 
liquidaciones individuales que, con presencia 
de dichos datos, redactarán las intervencio
nes militares de los distritos, con arreglo á 
lo mandado en la disposición 5. a de la circu
lar de la intendencia general militar el 9 de 
octubre último.—Art. 9.* Se esceplüan del 
prorrateo y de las bases de distribución an
teriormente indicadas, á los individuos que 
presenten sus ajustes definitivos una vez que 
sean reconocidos por las comisiones, como 
queda dicho, declarándolos legítimos, en cu
yo caso se deducirá su importe respectiva
mente del total haber y debe de la clase, 
para proceder á la distribución de la canti
dad remanente entre los demás individuos 
que carezcan de dichos ajustes.—Art. 10. 
Las cuentas de distribución se redactarán 
por las comisiones, con arreglo á lo manda
do en Real orden de 25 de febrero de 1852, 
sujetándose en su forma al modelo núm. 2 de 
la instrucción adjunta á la circular de la In
tendencia general militar de 9 de octubre úl
timo , sometiéndolas á la aprobación de las 
autoridades de quien las mismas comisiones 
dependan, con cuyo indispensable requisito se 
pasarán después por estas á los Intendentes 
militares de los distritos respectivos, autori
zadas con la firma de los secretarios de las 
comisiones y visto bueno de sus presidentes, 
que lo serán natos los de mayor graduación 
militar.—Art. I I . Las dudas y dificultades 
que puedan ocurrir á las comisiones, no pre
vistas en las disposiciones que anteceden, po
drán consultarlas á las autoridades á quie
nes competa su resolución, para facilitar la 
ejecución de estos interesantes trabajos, en 
obsequio del mejor servicio y de los legítimos 
derechos de los interesados.—Art. 12 y úl
timo.—Obtenidas que sean por las interven
ciones militares las cuentas de que queda he
cho mérito, «pie pasarán á las mismas los In
tendentes militares respectivos, llegado el 
caso á que se refiere el articulo qne antece
de , serán revisadas por aquellas dependen
cias á los efectos que determina la cítala 
circular de la Intendencia general militar de 
9 de octubre último, entendiéndose directa
mente con las comisiones para la resolución 
de los reparos ú observaciones que puedan 
ocurrir ha<ta dar por terminados definitiva
mente estos trabajos, qne tiene por objeto el 
facilitar las operaciones de liquidación gene
ral de las clases del personal de guerra, con 
arreglo á lo mandado por la ley de 3 de I 

[.agosto de 1851 y reglamentos é instruccio
nes posteriores vigentes relativas al mismo 
servicio.—Madrid 2 de setiembre de 1857. 
Hay una rúbrica.—Hay un sello que dice: 
Ministerio de la Guerra.—Es copia.—El Bri 
gadier gefe de Estado Mavor, Joaquín Blakc. 
—Es copla.—El General Gobernador, Gar-
rigó. 

Capitanía general de Castilla lá Nueva. 
— E . M.—Sección 1.*—Excmo. Sr.: Por 
Real orden de 19 del actual se manda que 
los cadetes ó alumnos que hayan salido de 
cualesquiera colegio 0 acá lem-a de las armas 
é institutos del ejército, aun cuando le hu
bieran verificado á solicitud propia, no sean 
admitidos como tales cadetes en los cuerpos 
de infantería del mismo.—Lo que digo á 
Y . E. para su noticia y publicación en los 
periódicos oficiales'de esa provincia. 

Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 29 de setiembre de 1857.—Letnery.— 
Excmo. Sr. General Gobernador militar de 
esta plaza.—Es copia.—'Garrigó. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE A V I L A . 

El dia 1.° del próximo mes de noviembre 
debe veriücarse en este Gobierno, á las tres 
de la larde, la subasta para la publicación 
del Boletín oüeial de la provincia en el año 
próximo de 1853; bajo el pliego de condicio
nes marcadas en las Reales órdenes de 5 de 
setiembre de 18IG, 26 de igual mes del año 
de 1847, 8 y 21 «le octubre de 1856 en la 
parte que no se derogan unas á otras, cuyo 
pliego estará d • m ínitiesto en la secretaria 
de este Gobierno. 

Los que quieran interesarse en la con
trata, podrán dirijir sus proposiciones á este 
Gobier.io en pliegos cerrados, bien por el 
correo, bien depositándolos en la Caja que se 
hallará est iblet ida en la portería del mismo. 

Los licitadores acreditarán fehaciente
mente que han hecho en la tesorería de Ha
cienda pública el depósito de 8,000 rs. vn. 
que previene la Real óiden de 9 de octubre 
de 1849. 

La adjudicación de la subasta tendrá 
efecto en mi despacho el dia y hora espre
sados. 

Avila 50 de setiembre de 1857.—José 
Maria Garelly. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE A L B A C E T E . 

El dia 1 .* de noviembre próximo y hora 
de las tres de la tarde tendrá lugar en la se
cretaria del Gobierno civil da esta provincia 
el remate del Boletin oficial de la misma para 
el año inmediato de 1853, con arreglo á las 
disposiciones vigentes y pliego de condicio
nes que á continuación se inserta para cono
cimiento de los que quieran interesarse en la 
subasta. 

Albacete 30 de setiembre de 1857.— 
Francisco Navarro. 

Pliego de con liciones bajo las cuales ha de 
cerificarse la li ila ion y adjudicación 
del Boletín oficial de la provinca de Al
bacete en el año 1858. 
Primera. La adjn licacion del Boletin 

oficial de esta provincia para el año de I85S 
se verificará en este Gobierno el dia 1 . # del 
próximo mes de noviembre á las tres de su 
tarde en la forma que prescriben las Realas 
órdenes de 5 de setiembre de 1816 y 8 de 
octubre de 1856. 

Segunda. Se admitirán proposiciones en 
pliegos cerrado* en lodo el mes de octubre, 
hs cuales se dirigirán á mi autoridad por el 
correo frúñeos de porte, ó se depositarán en 
el buzón que estará espuesto al público en la 
casa del Gobierno, y que contendrán las con
diciones siguientes; 

1. * D.*N. N . , vecino de pro
pone redactar y publ icar el Boletín oficial de 
la provincia de Albacete, lo- Lú:ies, Miérco
les y Viernes de todo el año de 1858 y re
partirlo por su onenta y riesgo á los suscrito-
res de la capital en los mismos dias, envíen -
dolé franco de porte por el correo mas in
mediato al de su publicación á los demás 
pueblos y suscritores. 

2. a Ha do insertar en el Boletín bajo el 
epígrafe de «Articulo de oficio»» toda la par
te oficial comprendida ea la primera sección 

de la Gaceta de Madrid; asi como también 
los anuncios, circulares y documenntos que 
se le remitan antes de las tres dftja tarde 
del dia anterior al de la publicación cao las 
formalidades prevenidas en las Reales órde
nes de 6 de abril de 1859 y 10 do aaoslo 
de ! S'ifi, y las que le dirijan los Capitanes 
generalas de los distritos militares ea virtud 
de la autorización que se les concedió por la 
ley dé 9 de agosto del citado año 39. "~ 

5.* La dimensión del Boletin y suple
mentos será de un pliego de papel continuo, 
tamaño marquílU (2tí pulgadas de largo por 
17 y media de ancho) dividido en cuatro pla
nas, con cuatro columnas cada una, del an
cho de nueve emes de parangona, de tipo del 
cuerpo 10; conteniendo cada columna 96 l i 
neas del mismo cuerpo. 

4 * Cuando en el Boletin ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamentos, etc. ni 
aun en letra glosilla, se aument: rá por 
cuenta del proponente el pliego ó pliegos ne
cesarios para que no se interrumpa ia inser
ción si el Gobernador de la provincia lo con
sidera urgente. 

5. * Los anuncios relativos á Amortiza
ción se insertarán conforme á lo prevenido 
en la Real orden de 8 de julio de 1858. 

6. * Se darán Boletines eslradrdinarios 
cuando el Gobernador considere que no pue
de demorarse la circulación de alguna orden. 

7 / Los avisos de los ayuntamientos re
mitid.)- por el Gobernado:- á la redacción, se insertarán gratuitamente. 

8. a Ai primer Boletín de cada mes, se 
acompañará por separado el Índice de todas 
las órdenes publicadas en los del mes ante
rior, con espresion del número de aquel que 
las contenga y del de la circular en quo se 
inserten. 

9. a Por cada ejemplar del Boletín , i n 
clusos los respectivos suplementos, se ha de 
pagar mrs. v n . , por cuyo 
precio ha de arreglarse el importe de las 
suscriciones que se hagan tanto por los 
ayuntamientos como por los particulares, 
verificándose también al mismo precio la 
venta de números sueltos. 

10. a Ha de entregar gratis un ejemplar 
del Boletín con sus suplementos para la Di
putación provincial, uno para la Dirección 
general de Agricultura Industria y Comercio, 
diez para la Secretaria de este Gobierno y 
los que cu la misma se necesiten para unir
los á los espedientes en los casos que los re
quieran, asi como los que se conquieren ne
cesarios al Ministerio de la Gobernación, 
Biblioteca Nacional , llegente y Fiscal de la 
Anuencia del territorio y Capitanía general 
del Distrito á que pertenece la provincia; y 
dentro de esta al 

Gobernador civil. 
Comandante general. 
Diputados á Cortes. 
Diputados provinciales. 
Gefe de la Guardia civil. 
Comisario de Vigilancia. 
Administrador y Comisionado de Ventas 

de Bienes Nacionales. 
Gefes de Hacienda de la proviacia. 
Vicaria Eclesiástica de la Diócesis. 
\ untamientos. 
Juzgados. 
Biblioteca provincial. 
Capitanes generales y Comandan tes ge

nerales de los departamentos marítimos. 
11. a El editor conservará archivados 50 

ejempla-e? de cada número, que facilitará, á 
la mitad del precio corriente para el públi
co , al Gobernador, Diputación provincial y 
n..ciñas de Desamortización, si lo recla
masen. 

12. a Para la inserción en el Boletin de 
las comunicaciones, órdenes , circulares, 
edictos y anuncios, que se harán en todo 
ca-o por conducto y con beneplácito del Go
bernador , se observará el orden siguiente, 
que p r ningún concepto podrá ser alterado. 

Del Gobierno «le la provincia. 
De la Diputación provincial. 
De la Comandancia general. 
De las oficinas de Hacienda. 
De los Ayuntamientos. 
De la Audiencia del Territorio. 
De los Juzgador. 
De las oficinas de Desamortización. 
Cuando las necesidades del servicio exi

gieren la publicación de Boletines estraor-
dinarios, previa siempre la autorización del 
Gobernador civil si estos no fueren asuntos 



de Gobierno, el importe de su publicación 
sera de cuenta de la dependencia á oficina 
que lo reclamase. 

15.* La publicación del Boletin oficial 
se hará por cuenta de los fondos provincia
les , pagándose por trimestres adelantados. 

14." Para hacer proposiciones en la su
basta del Boletín , será necesario: primero, 
tener establecimiento tipográfico suficiente
mente abastecido de prensas ó máquinas, t i
pos, cajas y demás útiles necesarios para la 
publicación: segundo , acreditar el depósito 
de 8,000 rs., cuya lianza permanecerá ínte
gra en la Tesorería de la provincia todo el 
tiempo que durare el arrendamiento. 

1 5 / Acompañaran al Gobernador en el 
acto de la subasta tres Diputados provincia
les, á quienes oirá en las dudas é incidentes 
que ocurriesen en ia misma. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para que llegue á noticia de todos los 
interesados que deseen tomar parle en la 
referida subasta. 

Albacete 30 de setiembre de 1857.— 
Francisco Navarro.-

JUNTA DS LA DEUDA PUBLICA. 

Los interesados que á continuación se 
espesan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene 
la Real ór en de 23 de febrero de 1836, 
á la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; en el concepto de 
que previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el núm. de salida de sus respectivas 
liquidaciones. 1 

Núm. de MADRID, 
salida de 
las liqui
daciones. INTERESADOS. 

Activa y pasiva. 
55622D. Tomas Alvarez. 
55625 José María Errazquin. 
55624 Gabriel Garcia de Garcia Caballero. 
55625 Manuel Garcia Arredondo. 
556_'6 Juan Garcia Rodriguez. 
55627 Mariano Garcia. 
35628 José Gutiérrez de Cisneros. 
35629 Faustino Morid. 
35650 Basilio Moyano. 
55651 Antonio Marcos. 
55H52 Manuel Nieto Resana. 
55635 Manuel Ortega Hojas. 
35634 José Elenterio Pérez. 
35655 Juan Bautista Rizo. 
55656 Deogracias Rodriguez. 
55657 Francisco Ruiz. 
35638 Joaquin Sanz. 
55659 Pascual Várela. 
35640 José Yin. 

Retirados. 
55641 Isidro Anglada. 
55612 Gaspar de España y Chico^ 
35643 Julián Garcia y Rey. 
35644 Ceferino Chacón. 
35645 José Maceda y Aguilar. 
35646 Tomas Martinez. 
55647 Antonio Villegas RomatQ. 

Esclaustrados. 
35648 Rafael Agco y Jado. 
55649 Pedro Alvarez. 
35650 Isidro de Castro y Gañan. 
35651 Miguel Fernandez Sancho.. 
35652 Pedro Fernandez. 
35653 Fidel López Leza. 
35654 Mariano Martinez. 
55655 José Prades. 
35656 Vicente Ruiz. 

Monte pió civil* 
35105 María Manuela Morillo. 
35106 La misma. 
35657 María Carmen Arguello. 
35658 Rafaela Aznar. 
35659 Maria Asunción y María Belén Ba

cas y Guzman. 
35660 Rita González. 
35661 Josefa triarte. 

. Mana Isasi. . 
María Órtie <je Urbiua, 
Maria IIosario y José Robles. 
Bonifacía Rubio. 
Maria del Carmen Salazar. 
María Agustina Vega. 

MoiUe pió militar. 
Maria del Pilar Cabanes. 
María Franco. 
Isabel Merino. . 
Julián Mariinez. 
Micaela, Carmen, y Maria Dolores 

Martinez de la Hoz. 
Luisa, Dominga, Antonia, y Apoli-
• nar db Soto. 
Pensionistas de gracia. 

55107 Andea Labandera. 
55108 La misma. 
55674 Maria Dolores Rivera»] 

Madrid. i 
55114 Manuel Larrañaga. 

Madrid 50 de setiembre de 1857.—V.# 

B.°—El Director general presidente, Ocaña. 
— E l secretario, Angel F . de Heredia. 

Ayuntamientos. 

55662D 
35663 
35604 
55665 
55(306 
35667 

55668 
356H9 
3ofi70 
55671 
35672 

35673, 

Ayuntamiento constitucional de Vallecas. 
El ayuntamiento de Vallecas autorizado 

competentemente, arrienda en pública su
basta, el peso y medida para el año que vie
ne de 1858, y ha señalado para sus dos re
mates, los dias 11 y 18 del corriente de diez 
á doce de sus mañanas en la casa consisto
rial, donde estará de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones. ó 

Vallecas 4 de octubre de 1857.—Por A . 
del ayuntamiento, Francisco Algora, secre
tario. 

Ayuntamiento constitucional de Pozuelo de 
Alarcon. 

Autorizado el ayuntamiento de esta villa 
para arrendar por ocho años la huerta de 
estos propios titulada del Horno del Tejar, 
queda abierta la subasta por término de no
venta dias que vencerán en 26 de diciembre 
próximo, para la admisión de la mejora del 
cuarto sobre la cantidad de 1,466 rs. vn. 
en que se ha rematado hoy. 

Pozuelo de Alarcon 27 de setiembre de 
1857.—Jacinto Rodriguez, secretario. 

No habiendo tenido efecto en este dia 
por falta de licitadores, el remate para las 
obras de reparación de la Fuentecilla y abre
vadero de esta villa, por la cantidad de 
2,960 rs y la construcción de un lavadero y 
fuente por la de 46,546; se ha señalado 
nuevamente para dicho acto el domingo 11 
del corriente mes y hora de las doce de su 
mañana en la sala capitular, donde están 
de manifiesto el plano y condiciones, bajo 
los cuales se ha de celebrar. 

Tozuelo de Alarcon 4 de octubre de 1857. 
—Marcelino Garcia. 

Ayuntamiento constitucional de Aravaca. 
En la subasta celebrada en este dia para 

el arrendamiento de las tierras de estos pro
pios por cuatro años, ha sido adjudicado el 
remate á Sebastian Garrido, en 1,200 rs. 
cada uno; sobre cuya cantidad se admite la 
mejora del 25 por 100 por término de 90 
dias, á contar desde el 27 de setiembre últi
mo que tuvo lugar el primer remate. 

Aravaca 4 de octubre de 1857.—El al
calde, Antonio Diago. 

Alcaldia constitucional de Robre gordo. 

El ayuntamiento constitucional de dicha 
villa, con la debida autor izac ión de! Excmo. 
Sr. Gobernador civil de la provincia, remata 
eo pública licitación el local destinado á la 
espendicion del vino, y la casa que fué de 
mesón y destinada á la espendicion de car
nes, cuyas dos fincas se hallan agregados 
sus productos á los propios de esta villa; y 
señalan para sus remates los dias 11 y 18 
del actual á las doce de sus mañanas en la 
casa de su ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. 

Robregordo 6 de octubre de 1857.—El 
alcalde, Alejandro Cerezo Aliende. 

Ayuntamiento constitucional de Anchuelo. 
Con la competente autorización se so-

bastan las yerbas de invierno de esta villa de 
les dehesas tituladas Aguileras y Valdesan-
cbo pertenecientes á estos propios; y están 
señalados sus remates los dias 18 y 25 de 
diez á doce de su mañana, cuyo remate se 
verificará en la sala de ayuntamiento, bajo 
el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto. 

Anchuelo 6 de octubre de 1857.—El 
alcalde, presidente, Claudio Anchuelo. 

Ayuntamiento constitucional del Suevo 
Bastan. 

El ayuntamiento de este lugar, con vista 
de la autorización concedida por el Excmo. 
Sr. Gobernador, ba acordado subastar los 
derechos con la venta esclusiva al por menor 
de los ramos de vino, vinagre, aguardiente, 
aceite y carnes, para cubrir el cupo de la 
contribución de consumos y recargos legal
mente autorizados para el año próximo de 
1858, todo con arreglo á la instrucción de 
24 de diciembre de 1856; para cuyos dos 
remates están señalados los domingos 11 y 
18 del próximo octubre de once á doce de la 
mañana en la sala consistorial, y bajo el cor
respondiente pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto. 

Nuevo Bastan 27 de de setiembre de 
1857.—El A . C , Pedro Peña. 

Ayuntamiento constitucional de Cenicientos. 
Se baila vacante la plaza de médico-ci

rujano titular de la villa de Cenicientos, pro
vincia de Madrid, de cuya capital dista 12 
leguas, consistiendo la dotación de aquella 
en 6,600 rs. pagados por el ayuntamiento: 
consta el pueblo de 530 vecinos, y estando 
muy bien situado, no carece de buenas aguas, 
frutas, caza, ni mucho menos de otros artícu
los mas necesarios. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al presidente déla municipali
dad quien proveerá al mes de inserto este 
anuncio en los periódicos. 

Cenicientos 50 de setiembre de 1857.— 
Meliton Lizana. 

Alcaldia constitucional de Daganzo de 
Arriba. 

No habiendo tenido efecto el arriendo de 
las suertes de propios de esta villa de Dagan
zo de Arriba, por falta de licitadores, en al 
dia fijado para el primer remate; este ayun
tamiento tiene acordado celebrar nuevo re
mate bajo las terceras partes de la tasación 
que tienen dichas fincas, el dia 12 del cor
riente mes, de diez á doce de su mañana, 
en la casa consistorial, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto. 

En la propia villa se sacan á pública su
basta los derechos de tarifa y venta esclusi
va al por menor de los artículos de vino, 
aceite y jabón, aguardiente y carnes por to
do el año de 1858, para cuyos dos remates 
están señalados los dias 11 y 18 del corrien
te mes, de diez á doce de sus mañanas, en 
la casa consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto. 

Daganzo de arriba 4 de octubre de 1857. 
— E l A . C , Mamerto Godin. 

Alcaldia constitucional de El Alamo. 
Se arriendan en pública subasta el abas

to y derechos del vino, aceite, carnes, aguar
diente y tocino, manteca y embutidos que se 
consuman en esta villa y so término juris
diccional en todo el año de 1858; con la fa
cultad de la venta esclusiva al por menor, 
con mas los recargos para gastos municipa
les. Y para sus dos remates están señalados 
los dias 11 y 18 del corriente mes, desde las 
diez de la mañana en adelante, en estas ca
sas consistoriales, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la se
cretaria de este ayuntamiento para inteligen
cia de los licitadores. 

El Alamo 2 de octubre de 1857.—El a l 
calde constitucional, Miguel Benito. 

Alcaldia eonstuncwnal de Majadahonda. 
El remate de artículo? de consumos, con 

la venta esclusiva al pormenor, y del disfra

le de las casas taberna, tienda y carnicería 
de propios, anunciada en el Boletín oficial 
núm. 1169, para el dia 10del cornéate, 
debe entenderse para ei domingo 11*400 es 
el señalado al efecto.. 

Majadahonda 2 de octubre de 1857.— 
Manuel Montero. . 

Providencian judiciales. 

D. Manuel González Sandoval, caballero 
de la Real orden americana de Isabel la Ca
tólica, abogado del ilustre colegio de Madrid 
y juez de primera instancia de Getafe y su 
partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias, á 
cootar desde su inserción del presente en la 
Gaceti de Madrid, á Domingo Escanal, guar
da aguja del ferro-carril fdel Mediterráneo 
que estaba de servicio el 19 de abril último 
en las canteras denominadas Enniebles, ju
risdicción de esta población!, para qne den
tro de dicho término se presente en este 
juzgado á prestar su indagatoria y dar sos' 
descargos en la causa que se le sigue con 
motivo de haber de haber descarrilado un 
tren de mercancías el dia referido, de cuyas 
resullas salieron lesionadas tedas las perso
nas que iban en el mismo, entre ellas el en
grasador José López, de cuyas resultas fa
lleció á las pocas horas; pues pasado dicho 
término si no se presentase le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 27 de setiembre de 
1857.—Manuel G. Sandoval.—Por su man
dado, Felipe Aguado del Moral. 

Por providencia del Sr. juez de primera • 
instancia del partido de Chinchón, fecha del 
dia de ayer, se cita á José Ragel é Isac P i 
na, vecinos de Villarejo de Sal vané?, á n a d e 
que en el término de diez días se presenten 
en dicho juzgado á prestar una ^declaración 
en la cansa criminal que se [instruye sobre 
incendio de un leñero perteneciente á doña 
Isidora Raboso de dicho Villarejo. Lo que 
se les hace saber por medio del presente pa
ra que tan luego como llegue á su noticia 
se presenten en dicho juzgado , apercibidos 
que de no nacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Chinchón 30 de setiembre de 1857.— 
Manuel Baquero. 

BOLSA 
Cotización del 6 de octubre de 1837 alas 

tres de ta tarde. 
EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, a l 
contado 39-40 c. d.; á plazo 59-75 Un cor. 
vd. prima 25 c. 

Idem pequeños, á plazo, 59-50 fia cor: 
firme. 

Títulos del 5 por 100 diferido, al contado 
26-85 

Amortizable de primera, id. , 12-70 d. 
Idem de segunda, id. 7-05 d. 
Deuda del personal, id . , 10 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de I.*. 

de abril de 1850. Fomento dea 4,000 reales 
id. 87-75. 

Idem dea2,000 id. 89-73. 
Idem de 1 .* de junio de 1851, de A 2,000 

id . , 87-75 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852, de 4 2,000 

id . , 86-65 d. 
Acciones del Canal de Isabel I ce 1,000,. 

8 por 100 anual, id. 105-73 d. 
Acciones del Banco do España, id. , 

144-73 d. 
Sociedad española mercantil ó industrial,, 

acciones de 1,900 rs., 50 por 100 de Imam . 
bobo, id. , 1700p. 

Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1,900 rs.. 50 por 100 de des
embolso, id., 1,600 p > /-» J 

Sociedad general de Crédito monaano 
español, acciones de 1,900 rs-, 30 por 109 
de desembolso, id. , 1700 d. 

Sociedad metalúrgica de San Juan de A l 
cana de á 2,000 rs. ídem 59 d. 

ALCALDÍA aaaaaj mun i 

Be tos partas remitidos 



la intervención Je ai-bilrios miiniriiiaies f la 
del mercado de granos y nota de |»recios de 
artículos de consumo , resulla lo siguiente: 

Precios de granos ea el mercado d$ 
hoy. 

Cebada de 38 4 40 rs. n i . 
Algarrobas..de 54 4 58 rs. vn. 

Trigo vendido. Precios 
• Fanegas. a», vn. 

81 4 68 
61, . . . 60 

2 9 9 . . . . . 70 
90 71 

• 0«a • • • • • 72 
552 . , 75 

45 . . , 74 
180 75 
54 76 
48 , . . 77 

747 . 78 

2099 
£ Quedan por vender sobre 300 Fanegas. 

Precios de artículos at mayor y por menor 
en esle dia. . 

Arroba. 
lis. ta. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca 48 4 50 18 
Idem de carnero 4 
Idem de ternera 65 4 75 25 
Tocino añejo 1204130 44 
Jamón 100 4 110 41 

4 20 
4 16 
4 51 
4 48 
4 51 
4 22 
4 14 

Aceite 68 4 70 
Vino 3* 4 40 10 
Pan dedos libras... « 12 4 19 
Garbanzos 30 4 46 12 4 16 
Judias 34 4 38 4 12 
Arroz. 58 4 40 10 4 12 
Lentejas 22 4 24 10 4 12 
Carbón 7 1/2 4 8 
J a b ó n . . . 50 4 64 18 4 22 
Patatas 4 4 4 1/2 4 2 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2279 fanegas de trigo. 
2672 arrobas de harina de id. 
1700 libras de pan cocido. 

12621 arrobas de carbón. 
126 vacas que componen 47465 

libras de peso. 
659 carneros qne hacen 16295 l i 

bras de peso. 
Lo que se hace saber al público para su 

nteligencia. 
Madrid 6 de octubre de 1857.—El a l 

calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE ATER. 

j Epoca.*. 
7 de lam. 
2 de la t. 
6 de la t. 

TERMÓMETRO. 

Reauraur 
7 s.O 

14 s.O 
11 i s.O 

Centígrado Barómetro. 
~87s70" 26 p. 2 T T 
17*s .O 26 p. 2*1. 
151 s.O 26p. 2 í. 

3 PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS DE MADRID V DE LAS P R O Y O C I A S . 

MADRID.— Estado sanitario.— En los 
dias últimos de setiembre se hizo sentir algo 
lo elevado de la temperatura en el centro del 
dia , coincidiendo con las noches y las ma
drugadas frescas; pero en cuanto principió 
octubre el tiempo se puso revuelto, y 4 los 
dias claros y serenos se sucedieron otros en 
que la atmósfera se presentó nebulosa y anu
barrada. Los vientos variaron en fuerza y di
rección: lo mas general fué que soplaran del 
SO., del S., del SSO. y del NE. : algo des
cendió el barón.etn», y la columna termoroé -
trica osciló desde los 8* 4 loe 23*. 

Las mas numerosas de las enfermedad»* 
que se presentaron, asf en tos estableci
mientos de Beneficencia como en la practica 
domiciliaría , fueron las intermitentes de 
toda especie do tipos ; las calenturas catar
rales y gástricas ; las ilusiones 4 los ojos, 
boca y oídos; los dolores reumáticos y ner
viosos; los catarros de las membranas nvieo-
§ AS," y las irritaciones gastro-mteslinales. -Se 

observaron en los últimos dias bastantes ca
sos de pleurodinia?, picare?las y de neumo
nías, que se hacían suciamente graves si no 
se acudía á tiempo con las m* íicaciones opor
tunas, luciéronse sentir no poco las viruelas, 
las anginas y las erísipcl is de la cara. 

Entre las dolencias criticas predomina
ron las disenterias, las parálisis, los infartos 
viscerales consecutivos á las-intermitentes, 
lo mismo que las hidro-ieslas y las tisis: mu
chos sucumbieron 4 estas afecciones. 

• {Siglo Médico.) 

A las nueve y media de anteayer maña
na la la fuerte tormenta descargó eo la Mon
taña del Príncipe Pió, y cayó un rayo en el 
salón árabe qus sirve de jardín, quemó tres 
lienzos por la parte de San Gil , y otro al c o 
lado opuesto; destrozó el asta-bandera, y el 
escudo de armas que le servia de base des
apareció instantáneamente; no hay que la
mentar ninguna desgracia aunque en ese 
momento descansaban en el salón cinco 
guardas, los que salieron despavoridos; ei m* 
yo penetró también en la galería de la dere
cha en donde se espone la parte de frutas y 
trigos, dejando sus rastros, pues es muy 
grande el claro que ba hecho en el lienzo; 
pero tampoco hay que lamentar desgracias; 
solo si que se ha mojado el fruto que se es 
ponía. 

En la noche del domingo cayó olio rayo 
en San Marcos sin que felizmente h a y a tam
poco que deplorar desgracia. (Moved.) 

CÁDIZ.—Jerez 1.° de ocsnbre.—Una no
ticia en estremo satisfactoria tenemos que dar 
hoy á nuestros lectores. La Saciedad Econó
mica de Amigos del PaH, ila nuestro pueblo, 
ha acordado celebrar una E*«io<iiiun provin
cial en el mes de mayu de 18 8, y ya han 
comenzado los trabajos para ¡levar adelante 
tan beneficioso pensamiento. Una comisión 
de la Sociedad está encargada de todos los 
trabajos preparatorios; y aunque hace ya 
mas de dos meses q'ie se ocupa en facilitar 
los medios pata dar cima á su cometido, no 
hemos dado hasta hoy cuenta le sns traba
jos porque basta ahora no tenia facultad le
gal para publicar el concurso 

Hoy que ya se odia competentemente 
autorizada han desaparecido las causas de 
nuestro silencio, y en adelante continnare-
mos dando 4 este asunto toda la publicidad 
que requiere. 

Antes de todo débeme manifestar, que el 
lunes de la presente «e lana se personó ante 
el Sr. Gobernador de la provincia, nna comi
sión de la Sociedad , á solicitar la autoriza
ción qne es indispensable en este caso. El 
Sr. Escario recibió iuine Jiatamente 4 la co
misión, y con la u: baúl Jad que lo distingue 
le manifestó su buen deseo por la prosperi
dad de un pensamiento que redundaba en be
neficio y gloría de toda la provincia , y no 
solo concedió eo el acto la autorización que 
se demaodaba, sino que también ofreció dar 
cuenta al Gobierno de S. M . de tan patrió
tica iilea , brindando al mismo tiempo 4 la 
comisión con su mas eficaz apoyo. 

Al mismo tiempo que se obtenía el per
miso de la autoridad de la provincia , acor
daba nuestro limo. Ayuntamiento facilitar 
en so dia el local del eslinguido convento de 
San Juan de Dio;, y ofrecía 10,000 rs. para 
ayudar á los gastos de la Exposición. Tales 
muestras de patriotismo son muy frecuentes 
en nuestra municipalidad , cualesquiera qne 
sean las personas que la compocen , y por 
ellas , en este caso especialmente , damos el 
parabién 4 la Sociedad Económica que tan 
buenos pairónos encuentra, y al municipio 
que tan ampliamente sabe coadyuvar 4 ua 
pensamiento tügco de la cuLura de nuestra 
provincia. 

Está, pu s . complelai.iente abordada la 
Exposición provincial de agricultura, indus
tria y artes para principios del mes de mayo 
de 1858, y esperamos que todos los artistas 
é industriales de la provín-ia se aprestaran 
para coocorrír 4 na acto T U es el pri ñero 
que con tal rararter sé *í-il-:bri en ai baja 
Andalucía , y qne lia I lar tve r\\OM re
sollados para el des... 
Ia i ; la >ln.i. 
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de pro lu iones diversas, 26 da oíanlas me
dicinales y una colección forestal de made
ras compuesto de 57 variedades. Los objetos 
qne más llaman la atención son: 

Un trigo tremesino, remitido por el 
Ayuntamiento de Chantada, y que ademas 
de producir excelente pan, tiene la ventaja 
de no impedir cualquiera otra cosecha. 

.' Guisantes verdes, que se conservan todo 
el año en el mismo estado. Son del cultivo 
del Sr. D. Alejandro Castro Gómez, vecino 
de aquella capital. 

Nabiza de la rapa, ó sea semilla de gran
de nabo gallego, remitida por el Sr. D. José 
Jorge de la Peña. No se envían raices de esta 
planta, que son de estraordioaría magnitud, 
por no permitirlo lo adelantado de la estación. 

Heno, castañas verdes, qne son uno de 
los principales alimentos del labrador de es-
la provincia, patatas grandes y pequeñas, 
cebollas blancas y encarnadas. Aguardiente 
eximido del madroño y éter sulfúrico obteni
do del alcohol de la misma planta. Manteca 
perfectamente imitada 4 la Flandes; proce
dente de una fábrica establecida en Chan
tada: quesos de San Simón, ya bastante co
nocidos y notables por la circunstancia de 
ser mejores cnanto mas añejos, contra lo 
que sucede generalmente. Estos quesos son 
de propiedad del Sr. Pardo y Prado, de aque
lla ciudad, quien remite también diferentes 
muestras de lino en rama, rastrillado ó en 
cerro y 4 medio asedar, con el hilo qne de 
él se saca. 

Entre las plantas medicinales se enría 
la adormidera con incisiones de opio, la 
agrimonia, el árnica montana, el beleño ne
gro, la belladona, la carquexa, el estramo
nio, el lúpulo etc. 

Entre las diferentes clases de madera 
van excelentes muestras de avellano, cor-
yllii\ ave.lana; hox común, bux semperoi-
rern, castaño,castania vesea; cerezo,cerosas 
juliana; nogal, juglans regia, roble y otros 
hasta el número de 57, que queda dicho. 

Para concluir tenemos que hacer espe
cial mención del ayuntamiento de Chantada 
y de so alcalde el Sr. Guerra, único de la 
provincia que ha secundado dignamente el 
pensamiento del Gobierno de S. M . ; del se
ñor D. Gonzalo Osorio, que ha proporciona
do nna colección de maderas, ademas de 
otras especies de producción, y entre ellas 
nabos de gran tamaño, cuya vegetación se 
hizo anticipar al efecto; y, finalmente, de los 
Sres. D. Juan Pardo y Prado, D. José Jorge 
de la Peña y D. Alejandro Castro Gómez, 
que acudieron solícitos con una gran parte 
de los efectos que se remiten y son de sn 
propiedad. (El Mino.) 

VALESCIA l . " de octubre.—La sociedad 
económica de Amigos del país de esta ciu
dad ba ofrecido al Jurado establecido en la 
corte, para que este los adjudique 4 los es
positores valencianos que se bagan mas dig
nos de ellos, los premios siguientes: 

1. * Dos títulos de socio do mérito de la 
corporación. 

2. ° Una medalla de oro de segunda clase. 
3. * Dos medallas de plata de segunda 

clase. 
T 4." Dos medallas de bronce, también 

de segunda clase. 
Del celo de esta corporación, asi como 

del interés con que ha mirado y mira todo 
cuanto es de alguna nulidad al país y puede 
contribuir al desarrollo de los grandes ele
mentos de riqueza que encierra en su seno, 
no podía meaos de esperarse que por su par
te contribuyese de algún modo al mayor lu
cimiento de la Ksposkáoo agrícola, y 4 ani
mar 4 los espositores de este reino con re
compensas que, escitando en su pecho ana 
noble emulación, produzcan beneficio; de 
consideración 4 la agricultura valenciana. 

Esta llena superabundaniemenle el local 
que se le ba señalado, según comunicación 
de los conúskmados valenciaaos, inserta en 
la arcillar de esle Gobierno de provincia que 
poblicamos i rontinuaciun, y sobre la cual 
llamamos la atención de los espositores da 
esta provincia, particularmente en la parte 
en que se les previene nombren persona qne 
pueda encantarse de los objetos espresados. 

Al propio tiempo no podemos menos de 
manifestar lo conveniente del cambio qne los 
mismos proponen, y ba aceptado el Sr. Go-
oeroidor interino de la provincia, de los ob
jetos de poco valor, con frutos de otras pro

co esta , . " l 
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como la entrega de algunas semillas al Jar-
din Botánico de la corle y 4 la Escuela de 
Agricultura de Aranjuez, por la utilidad quo 
con ello se ha de proporcionar 4 la agricul
tura española en general y 4 la valenciana 
en particular. 

«Gobierno de la provincia de Valencia. 
—Agricultura.—Los Sres. D. Juan B. Ite
re nguer y Ronda, D. Luis Corset y D. Au
gusto Belda que componen la comisión nom
brada por la provincial para promover la 
concurrencia 4 la Esposicion de agricultura, 
con fecha 25 del actual desde Madrid me 
participan con satisfacción que los objetos 
de nuestra provincia llenan superabundan-
temente el local que se le ha señalado, y en 
la necesidad de resolver ya sobre la devolu
ción de los objetos cuando termine la Espo
sicion, me proponen, y yo considero conve
niente, manifestar por medio de es'.e perió
dico oficial 4 todos los espositores, que se 
hace preciso autoricen persona en la corte 
que avistándose con los señores referidos 
hasta el dia 4 del próximo octubre, se en
treguen de los objetos presentados, debiendo 
llevar la autorización el sello del ayunta
miento del vecindario ó domicilio del esposi
lor; y como hay muchos que no son de en
tidad, en cuyo caso se encuentran las le
gumbres, granos, arroces, algarrobas y 
frutas que por su poco valor no es de creer 
que deseen recobrarles los dueños, propene 
la comisión, y yo lo acepto, el cambio de 
alguno de ellos con frutos de otras provin
cias para su propagación en esta, y tam
bién la entrega de algunas semillas al Jar-
din botánico de la corle y 4 la Escuela de 
Agricultura de Aranjuez, creyendo inter
pretar asi la voluntad y deseo de los agri
cultores de esta provincia , al paso qne les 
doy las gracias por la espontaneidad con que 
ban contribuido al bu n éxito de este primer 
ensayo de Esposicion general de frutos en 
nuestro país. 

Valencia 27 de setiembre de 1857 — E l 
Gobernador interino, José María Perrandis.» 

(Diario Mercantil.) 
Por la parte no oficial, 

D. PITA. 

ANUNCIOS 

Arrendamiento de una fábrica de papel de 
mano y un molino harinero. 

Se arrienda 4 voluntad de su dueño y 
estraju iicialmente una fábrica de papel lla
mada de arriba, sita en ia orilla del rio Ta
juña, término de la villa de Orusco , partido 
de A l d a de llenares , distante 7 leguas de 
Madri i , compuesta de un cilindro, dos tina":, 
16 pilas y dos martillos para picar papel; 
tiene mas abundantes de rio y de fuente,, 
mirada, s y oficinas para la elaboración del 
papel, habitaciones para el arrendador y ope
rarios, y una huerta de dos fanegas y media 
con arboles frutales; se halla la fábrica en un 
estado completo de uso y solidez. 

También se arrienda un molino harinero, 
silo en las márgenes de dicho rio Tajuña, 
término de la indicada villa de Orusco, com
puesto de dos piedras corrientes y demás 
útiles necesarios , de uoa casa recien cons
truida , contigua al mismo , y ademas once 
fanegas de tierra de primera clase, que están 
4 sn alrededor, la mayor parte de regedlo. 

La subasta de dichos arrendamientos 
tendrá logar en Madrid , el dia 51 de octu
bre del corriente año y hora de las doce de 
su mañana, ea la escribanía numeraria de don 
Jo .o Garcia de La Madrid, calle Mayor, nú
mero 114, piso bajo, donde están de mani
fiesto los pliegos de condiciones todos los 
dias no feriados de once 4 dos de su tarde. 

Se arriendan las yerbas de invierno de 
la dehesa de Milla , que radica en término y 
jurisdicion de Villanueva de Perales, partido 
de Navalcarnero , y distante seis leguas de 
esta corte. Quien quisiese aprovecharse de 
dichos pastos, se presentará 4 contratar con 
don Saturnino de Znrbano y Espino, que vive 
en esta corte, en la ralle de Toledo, núm. 53, 
cuarto segundo de la escalera de la derecha, 
don le se halla el pb 'go de condiciones de 
cuyo p'iego obra c »pi i en la misma débese, 
en poder de sos g u U>, para los pretei-
dientes 4 las citadas yerbas quo gusten ¡us-
truirse de aquellas. 

Koirua, D. MASÜEL PITA. 


